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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA FEGAMP PARA LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DE TELECOMUNICACIONES

En Santiago de Compostela a quince de febrero de mil novecientos noventa y seis,

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr.D. Dositeo Rodríguez Rodríguez, Conselleiro de la Presidencia y Administración Pública de la Xunta de Galicia, actuando en el ejercicio de su cargo y en función de las atribuciones que le confieren, el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia y el Punto Segundo del Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 27 de marzo de 1991, publicado por Resolución de 8 de abril del mismo año, y por acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia adoptado en su reunión del día quince de febrero de 1996.

De otra parte el Ilmo. Sr. D. Julio Álvarez Núñez, Presidente de la Federación gallega de Municipios y Provincias, en adelante (FEGAMP), previo acuerdo del Consejo Federal en su reunión de fecha doce de febrero de 1996.

Ambas partes se reconocen recíprocamente con capacidad jurídica de obrar y así, en el carácter con que actúan,

EXPONEN

1º.- Que la Xunta de Galicia a través de la Consellería de la Presidencia y Administración Pública ha emprendido un ambicioso programa de reforma y modernización de la Administración Autonómica, en orden a mejorar su eficacia haciéndola más participativa y singularmente el Servicio al ciudadano.

2º.- Que es interés de la Consellería de la Presidencia intensificar la cooperación con la Administración Local a fin de conseguir un mayor acercamiento al ciudadano.

3º.- Es interés de la FEGAMP colaborar con la Xunta de Galicia, en la implantación del servicio de comunicaciones a través de la Red Privada de la Xunta de Galicia, con la finalidad de mejorar los servicios al ciudadano y conforme a la previsión de la Administración Unica que inspira al Gobierno Gallego.

4º.- En este contexto ambas partes han tomado la iniciativa para aunar sus esfuerzos con objeto de la puesta en práctica de un programa piloto para instalar en cuarenta Ayuntamientos, en principio, la infraestructura informática y de Comunicaciones suficiente para el funcionamiento de una oficina de información, el servicio de Registro, el acceso al Registro General de Contratistas de la Comunidad Autónoma y otros servicios.

Por lo dicho por ambas partes, vienen a suscribir el presente Convenio en base a las siguientes 

CLAUSULAS

PRIMERA: La Xunta de Galicia a través de la Conselleria de la Presidencia y Administración Pública, se compromete a extender su Red de Comunicaciones, mediante una experiencia piloto en 40 Ayuntamientos encuadrados dentro de la FEGAMP, y cuya lista será definida por ésta. Al efecto de instalar en cada uno de ellos una Oficina de Información al Ciudadano, servicio de Registro, acceso al Registro General de Contratistas de la Comunidad Autónoma. Así mismo realizará los estudios para la implantación de la valija de recogida-envío de documentos entre la Xunta y los Ayuntamientos que se financiará con cargo a los Presupuestos de la Secretaría General de la Consellería de la Presidencia y Administración Pública con un importe máximo de 4.000.000.-pts. Año y el posible acceso a la Red INTERNET vía Red de Datos de la Xunta de Galicia.

SEGUNDA: Los Ayuntamientos. Que una vez propuestos acuerden voluntariamente su adhesión a este convenio marco deberán señalar en el plazo que se fije los locales al efecto, que necesariamente deberán coincidir con los destinados a su Registro General, abierto al público; asignar personal que atienda ambos servicios y aportar los equipos informáticos necesarios (PC, impresora y equipos de comunicación) que oportunamente serán definidos técnicamente.

TERCERA: Los servicios, una vez instalados son de libre utilización por el Ayuntamiento para su propia gestión y se someten a las disposiciones de Régimen Local en cuanto a su utilización por los vecinos de su Término.

CUARTA: La formación del personal que se adscriba por el Ayuntamiento a los servicios objeto de este Convenio, se realizará por la Escuela Gallega de Administración Pública en cursos de duración no inferior a quince horas, de forma descentralizada y con cargo a los presupuestos de la EGAP. Los ayuntamientos seleccionarán el personal que habrá de asistir a todos los cursos que serán al menos, doble que puestos de trabajo establecidos.

QUINTA: Se constituirá una Comisión de Seguimiento del presente Convenio compuesta de dos representantes de cada una de las partes a la que asistirán, cuando le afecte, un representante del Ayuntamiento directamente interesado. Se reunirán cuando sea necesario y como mínimo una vez al semestre y elevarán informe sobre las mejoras a introducir en caso necesario.

SEXTA: A los seis meses de la implantación del servicio regulado en el presente Convenio, la Comisión de seguimiento elevará un informe sobre la implantación del mismo y las mejoras que representen sobre anterior.

SEPTIMA: En el marco del presente Convenio los Ayuntamientos propuestos y seleccionados formalizarán su adhesión en los términos que lo acuerden con la Consellería de la Presidencia o, en otro caso, por simple aceptación del presente Convenio a través de la FEGAMP.

OCTAVA: Cuando la circunstancias lo aconsejen y las condiciones técnicas lo permitan, este Convenio se deberá extender a la totalidad de los Ayuntamientos gallegos. Para ello será suficiente un informe favorable de la Comisión señalada en la cláusula sexta y la firma de un protocolo de ampliación.

NOVENA: Los conflictos que se susciten como consecuencia de este Convenio, serán conocidos pos la Comisión de Seguimiento, y en caso de no llegarse a acuerdo, las cuestiones litigiosas serán sometidad a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DÉCIMA: La duración de este Convenio será en principio por cinco años si no se denuncia por cualquiera de las partes con la antelación de seis mese, pudiendo prorrogarse mediante la formalización de la correspondiente addenda.

En prueba de conformidad firman en presente Convenio en la fecha arriba indicada.

EL CONSELLEIRO DE LA PRESIDENCIA Y ADMON. PÚBLICA

Dositeo Rodríguez Rodríguez

EL PRESIDENTE DE LA FEGAMP

Julio Álvarez Núñez 

